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NIIN1STERIO DE AGRICULTURA MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 11\ de c(fos!o de 1969 por la que se
nornlno. Vicesecretario oeneral TéL--nico de Comer
cializ(lCÚln y Coordinariórr Aqraria a don Fran
cisco 80tdla 11 Boteíla.

TImo. Sr.: ~ conformidad con .lO establecido en el articu·
lo sexto del Decreto 16L 1968, de 1 de febrero, por el que se
reorganiza el Ministerio de Agrie\¡ltura, y en uso de ias atri
buciones que me están conferidas en el apartado b) de la noT'
ma primera de la Orden ::::i,"Cl1ia:' de la Presidencia del 00-'
bierno de 5 de octubre Uf' 19.')7, l1e t(~nido a bien nombrar Vi
cesecretario general Técnico de Comen·ialización .11 Coordina~

c16n Agraria a, don Francisco Botplla \' Botella. con las fa
cultades generales inherent€s al cargo.

Lo digo a V. L para su cónocimienlq y eí"ectos
Dios guarde 8. V. 1 muchos 8.flOS
Madrid, 18 rtf' as oRto df' 19mJ

DIAZ--AMBftONA

Ilmo. Sr, SulJ&cretario Jc eSte Dep,lttarnento.

DECRETO 180311969. de J1 de Julio, por el Que se
dispone que el General de División del Ejército del
Aire don Carlos Pamho Somoza oose al arupo «B)),

Por 81pUcación de 10 dispuesto en la. Ley de quince de julio
de mil novecientos cincuenta y dos. .

Vengo en disponer que el General de División del Ejército
del Aire don Carlos Pombo Somoza pa.se al grupo «B~~, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria el dia treinta de julio de
mil novecientos sesenta V hueve. continuando romo Subsecre·
t.ario de Aviación Civll

As! lo dispongo por el presente Decreto. (Jadu en La Coruña
a treinta y uno de ,julIo de mil noveciento:" "f'Sf'nta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mini.5tro del Alre.
JOSE LACALLE LARRAGA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Díreccíón General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se de
claran admítidos y excluidos los asptrantes que
3e indícan para la provísión de la cdtedra de
«Política económica» de la Facultad ae CtencUJs
Políticas, Económicas y Comerciales de las Unt
versidades de Valenda 11 Bilbao (segunda)

Tercero.-De acuerdo con 10 ordenado por la nonna quinta,
los aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plazo
de quince días a con~l:tr del sigUIente al de la pUblicacIón de
esta Resolución. la reclamación prevista en el artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo

Lo o.l.go a V. S. pb-ra su conocimi"ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez.
Sr. Jefe de la. sección de Gestión de Personal de Ensefianza

Universitaria.

De confonnidad con lo prevenido en la quinta de las nor·
maa de convocatoria de' oposiciones e. cátedras de Universidad,
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 26
ele' marzo del corriente afio (página 4391),

Esta' Dirección General ha resuelto:
Prlmero,-Declarar admitidos provisionalmente a las opast

dones convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (eBo
letín Oficial del Estado» del 16 de abrill para la provisión de
la cátedra de «Política económica» de la Facultad de Ciencias
Polltica8. Económicas y Comerciales de las Universidades de
Valeno1a y Bilbao (segunda), los giguientes aspirantes:

Don Alberto aull Sabater.
Dofia Maria Milagros Garcia Crespo.
Don Manuel Sánchez Ayuso.
Don salvador Condomina Ribas.
Don José Jané Sola.
Don Jacinto Ros HombraveIla.

Begundo.-Declarar excluidos provisionalmente, por no hlV
ber declarado en su instancia que reúnen alguno de los re-
quis1t06 que se exigen en ·las letras correspondientes de la
Begunda de las normas de convocatoria mencionadas y flue
figuran en el indicado «Boletín Oficial del Estado» del 26 de
marzo del corriente afio, o por no haber acompatiado los do
cumentoBque se expresan, los siguientes aspirantes:

Don Javier lrastorza Revuelta: Por no haber reseñado el
nUmero del documento nacional de ídentidad y declarar que
se compromete a prestar el juramento a que se refiere el
apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada de Funcio
narios CiViles del Estado.

Don Francisco Sánchez Ramos: Letras A), B), e), E), F),
O), H) e 1), y declarar que se compromete a prestar jura
mento a que se refiere el apartado c) del articulo 36 de la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Don Tomás Angel Esteve Serrano: Letra G) y no haber
reseñado el número del documento nacional de identidad;

Don Manuel Capelo Martinez: Letras O) e 1) y por no
acompañar el certificado de función docente, de acuerdo con
la convocatoria.

Don Andrés Femández Diaz: Letras O) y H); falta el cer
tificado de función docente exigido en la convocatoria y no
haber reseftado el número del documento nacional de iden
tidad.

RESOLUCION del Tribunal de oposicione.s a pla
zas de Profesores agregados de «Matemáticas» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media por la
que se reattfica la de 15 de 1ulio últímo, que con
vocó a los opositort'8 para .su presentación y rea
lizCJCÍón de los ejercicios.

Por haber sido observadq un error de copia en la Resolu
ción de 15 del pasado mes de julio (<<Boletin Oftcial del Esta
do» de 6 de agostO), por la que se convocaba a los opositores
8 plazas de ProfeSOres agregados de «Matemáticas» de Insti
tutos Nacionales de Ensefianza Media para su presentación
ante este Tribunal, se anuncia para general conocimiento de
los interesados que la citada Resolución debe entenderse recti
ficada en el sentido de que el ejercicio práctico de la oposición
se realizará en segundo lugar, y no en primero como por error
se hacia constar, quedando subsistentes las demás normas que
figuran en la convocatoria publicada.

Madrid, 25 de agosto de 1969........EI Presidente, Fern~o Her
nández Aína.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncian 17 Secretarías Provinciales d'el Ministe
rio de Agricultura para su libre designación entre
Técnicos de Administración Civil.

El articulo 124 del Reglamento Orgánico del Mimsterio -de
Agricultura, aprobado por Decreto 3108/1968, de 28 de noviem
bre, clasifica el cargo de secretario Provincial como de libre
designación del Subsecretario del Departamento entre los fun
cionarios del Cuerpo General Técnico de la Administración
Civil del Estado.

En su. virtud. esta Subsecretaria, temendo en cuenta lo es-.
tablectdo en el articulo tercero. párrafo segundo, del Decre
to 1106/1966, de 28 de abril, ha acordado anunciar la libre


